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EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTICULOS SOBRE LAS CLAUSULAS DE LA NACION MAS 
FAVORECIDAs INFORME DEL SECRETARIO GENERAL 

Proyecto de resolución presentado por el Presidente de la Sexta Comisión 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 33/139, de 19 de diciembre de 1978, relativa al 
informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 
30• período de sesiones, en particular la sección II de esa resolución, 

Recordando asimismo sus resoluciones 35/161, de 15 de diciembre de 1980, y 
36/111 de 10 de diciembre de 1981, tituladas •Examen del proyecto de artículos 
sobre las cláusulas de la nación .ás favorecida", 

Reafirmando su reconocimiento de la elevada calidad de la labor realizada por 
la Comisión de Derecho Internacional en la preparación de una serie de proyectos de 
artículos sobre las cláusulas de la nación más favorecida, 

Teniendo presente la importancia aue reviste para el establecimiento del nuevo 
orden económico internacional facilitar el comercio internacional y el deearrollo 
de la cooperación económica entre todos los Estados sobre la base de la igualdad, 
el beneficio recíproco y la no discriminación, 

Teniendo presente también cuán complejos son la codificación y el desarrollo 
progresivo del derecho internacional relativo a las cláusulas de la nación más 
favorecida en una época de rápida evolución de nuevas formas de cooperación 
económica, especialmente en favor de los pa!ses en desarrollo, 

TOmando nota de los comentarios y observaciones presentados y las 
declaraciones formuladas en ls Sexta Comisión de la Asamblea General en sus 
períodos de sesiones trigésimo auinto, trigésimo sexto y trigésimo octavo, 
incluidas las propuestas de enmiendas al proyecto de artículos aprobado por la 
comisión de Derecho Internacional, 
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1. Pide al Secretario General que reitere su invitaci6n a los Estados 
~iembros y-;-los 6rqanos de las Naciones Unidas interesados, así como a las 
~rqanizaciones intergubernamentales interesadas, para que presenten o actualicen, 
por escrito, a más tardar el 31 de marzo de 1985, los comentarios y observaciones 
crue consideren procedentes respecto del capítulo II del informe de la Comisi6n de 
Derecbo Internacional sobre la labor realizada en su 30' período de sesiones, en 
particular de: 

a) El proyecto de artículos sobre las cláusulas de la naci6n más favorecida 
aprobado por la Comisi6n de Derecho Internacional! 

b) Las disposiciones relativas a cláusulas respecto de las cuales la 
Comisi6n de Derecho Internacional no pudo llegar a una decisi6n1 

e) cualquier otro aspecto de los problemas relativos a las cláusulas de la 
naci6n más favorecida que los gobiernos consideren pertinente habida cuenta de la 
evoluci6n reciente de la práctica internacional, incluida la recomendaci6n de la 
comisi6n de Derecho Internacional acerca de la concertaci6n de una convenci6nJ 

2. Pide asimismo al Secretario General oue invite a los Estados Miembros a 
que, teniendo presentes las sugerencias y propuestas formuladas en la Sexta 
comisi6n, incluida la sugerencia de que se establezca un grupo de trabajo de esa 
Comisi6n una vez que cumpla su mandato alguno de los ya existentes, formulen 
comentarios acerca del procedimiento más apropiado para completar la labor relativa 
a las cláusulas de la naci6n más favorecida y del foro para examinarlas en el 
futuro1 

3. Pide asimismo al Secretario General gue le presente en su cuadrag~simo 
período de sesiones un informe en oue figuren los comentarios y observaciones 
presentados de conformidad con los párrafos 1 y 2 de esta resoluci6n, a los efectos 
de adoptar una decisi6n definitiva acerca del procedimiento que se ha de sequirl e 

4. Decide incluir en el programa provisional de su cuadrag~simo período de 
sesiones el tema titulado "Examen del proyecto de artículos sobre las cláusulas de 
la naci6n más favorecida". 




